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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 31 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Antonio Hurtado Agudo, contra la em-
presa “Redes Tech Files, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Redes Tech

Files, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 1.367
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Redes Tech Files, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.068/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 999 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

doña Aída Franco Jiménez, contra don Pa-
blo Rodríguez Álvarez y “Hostelera Santa
Susana 35, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Estimo parcialmente la demanda formu-
lada por doña Aída Franco Jiménez, frente
“Hostelera Santa Susana 35, Sociedad Limi-
tada”, y don Pablo Rodríguez Álvarez, y de-
claro la improcedencia del despido de que
fue objeto por parte de “Hostelera Santa Su-
sana 35, Sociedad Limitada”, a la que con-
deno a que a su elección, que deberá mani-
festar ante este Juzgado en el plazo máximo
de cinco días a contar desde la notificación
de esta sentencia, readmita a la actora en su
puesto de trabajo o le abone en concepto de
indemnización la cantidad de 711,96 euros,
entendiendo que de no optar en dicho plazo
procederá la readmisión, y condenándole en
todo caso al abono de los salarios dejados de
percibir desde el 1 de junio de 2009, a razón
de 31,64 euros brutos diarios prorrogatea-
dos. Absuelvo de la demanda a don Pablo
Rodríguez Álvarez.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2513, clave 65
(haciendo referencia al número de autos),
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 2513, clave 65 (haciendo refe-
rencia al número de autos), la cantidad objeto
de condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá de-
signar letrado para la tramitación del recurso
al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hostelera Santa Susana 35, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.149/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Eugenia Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 17 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.516 de 2008 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de doña Denise Seo Leoq, contra don Igna-
cio Arilla Pérez, don Juan Alonso Rodrí-
guez e “Inicianegocios, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente sentencia de fecha 2 de noviem-
bre de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Que estimando la excepción de incompe-
tencia de jurisdicción respecto de la posible
responsabilidad de las personas físicas code-
mandadas, estimando la excepción de pres-
cripción parcial respecto de las diferencias
salariales de mayo de 2007 y estimando par-
cialmente la demanda formulada por doña
Denise Seo Leoq, contra “Inicianegocios,
Sociedad Limitada”, don Ignacio Francisco
Arilla Pérez y don Juan Alonso Rodríguez,
debo condenar y condeno a la empresa de-
mandada a abonar a la demandante la canti-
dad de 20.554,18 euros, mas el 10 por 100 de
12.229,33 euros en concepto de intereses por
mora, absolviendo a don Ignacio Francisco
Arilla Pérez y a don Juan Alonso Rodríguez
de los pedimentos de la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banesto”, sita en la calle Oren-
se, número 19, con el número 2515.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en la
anterior cuenta.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Ignacio Arilla Pérez e “Ini-
cianegocios, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.153/09)


